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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto de Interlocutorio No. 0417-21 
 
Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:    DANIEL JAMES GOMEZ 
Demandado:   PROMOCIONES SAN ANDRÉS LTDA 
Radicado:      88-001-41-05-001-2021-00155-00 
 
Visto y revisado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que no 

se hallan cumplidos en su totalidad los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T. y S.S., en el entendido, que la demanda no se encuentra debidamente 

estructura de acuerdo con lo reseñado en el numeral 7 de esa disposición, la cual 

contiene los requisitos que deber contener la demanda, así: 

7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 

 

Entre tanto, se observa que el escrito presentado como demanda no contiene los 

hechos y omisiones enumerados, sino un relato de las circunstancias en que funda 

las pretensiones. 

Así las cosas, se ordena devolver la demanda de conformidad con el art. 28 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, lo anterior, con el fin de que la 

parte demandante, dentro de un término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, subsane las deficiencias anteriormente 

señaladas, vale decir, enumere los hechos de la demanda, y de esta manera la 

parte pasiva pueda pronunciarse en forma clara y ordenada sobre cada uno de ellos; 

so pena de que sea rechazada. 

En consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia, promovida 

por el señor DANIEL JAMES GOMEZ actuando en nombre propio, contra 

PROMOCIONES SAN ANDRÉS LTDA, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Conceder al demandante el término de cinco (5) días, para que 

subsane las deficiencias de la demanda indicadas en la parte motiva del presente 

auto, enumerando los hechos de la demanda, so pena del rechazo de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 

JUEZ 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0084, a las 

partes el anterior auto, hoy 27 DE OCTUBRE DE 2021 a 

las 08:00 a.m. 

Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del 

artículo 295 del Código General del Proceso 

 

ANDREA MARCELA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Secretaria 
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